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Scxla.-Denuncia del Conrellio.-El incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, podrá
dar lugar a la denuncia del mismo.

MINISTERIO DE OBRAS PUSlICAS YUllBANISMD

Yen prueba de conformidud. firman el presente Convenio por Ju
plicado y a un solo efecto. El Mimstro de Obras Públicas y Urbanis
mo.-El Consejero de la Comunidad Autónoma.

D1RECCION GENERAl PARA LA VIVIENDA

Y ARQUITECTURA RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89
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16289 RHSOLl./CION de 23 de ahril de 1990. de la Dirccciilll
General para la ViJ:ienda y Arquitectura, [Jor la que se dis
pone la puhlicadiÍl/ del CmH'cniu entre el Ministerio de
Ohra,~ Públicas \' Urbanismo ~. la Comlll/idad Autónoma
de Baleares purá la ji'lIunciacióJI de (lc/lIaciones pru/egihles
en materia de ¡¡i1'ft-l/da.

Su.'.:.;rito previa tramitación reglamentari'l. entre el l'Yrinisterio de
Obras Públicas y Urbanismo y la COll1uniebd Autónüm~l de Bale.lres
el día L4 de marzo de 1990, un Convenio de colabor<.\ción para la fi
nanciación de actuaciones pro legibles en materia de vivienda y en
cumplimiento de 10 establecido en el punto !H)';eIW. tk! Acuerdo dd
Consejo de Ministros de 1. Je marzo de 1990 (<Boletín Oficial del Es
tado» del dia 16). procede la puh!icación d.:: dicho Cunvenio, que fi
gura como :1n.::xo dc esta Resolución.

Madrid. 23 de abril dc 1990.-El Director gener~¡J, Mariano de
Diego Narría.

CONVENIO ENTRE LA CO:\lFNIDAD AUTONOMA DE 9A
LEAnES y EL MI:"JISTERIO DE OBRAS Pl'BLlCAS y L'RRA
NIS:\10 SOB1{E FINA~CIACIO~ DE ACTUACIONES pROTE
GIRLFS EN MATERIA DE VIVIENDA DL'RA:'iTE EL ANO 1990

En J\.hdrid, a 14 de marzo d(' IY90.

De una parte, el Excmo. Sr. don hvicr Luis Súell7 Cosculluela,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra. el Excmo. Sr.
don ler,'mimo Saiz Gomila, Consejero de Obra::; Pública::; y Ordena
ción dd l\~rritorio de b Comunidad Autónom~l de Baleares.

Amb:ls partes, en la calidad en que cada lino int~rviene. se reco
nocen reci¡)[ocamente la capacidad legal p;na obli~a[se y otorgar el
presentj.~ C(!fi\·erlÍo. a cuyo efecto,

EXPONEN:

Que pi)r Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, soore medídas de
" .. "nfiaclón de actuac¡one~ protegiblcs en matena de vivienda, se es-

lablcce que l~1 i\-finistcrio de Obras Púhlicas y L:rhanisllIo y la" CU;l1I1
nidadcs Autónomas podr:1I1 suscrihir convenios bibtcruIcs Cl1 1,'5 CLL¡

les se acordarún tunto los re'~l1rsos financiero:. a aportar por c<~J:1 ur"l
de!;;¡s partes en relaciún con los c1if,'l'cnte::; tipos de act,];lci'\l1l's ¡~r()¡c

e:ihlcs, COIlll) los sistemas de coordin;lción, sC!!l,llmÍ<:ntll \' l'-:;\'isió;l. :¡)
iTIenos anual. del Convenio suscrito. ~ .

En su vinud, ,lmb"s partes o¡org;¡n el presente C()nvl'l~io con ."llj';

ción ;1 las sih'uicllt,-'S

CLACSL:LAS:

Primera.--AlIlhito dcl COIiI'Clli{). El presente Convenio se est~lbkl'e

para aC¡LHl!~iones prllkgibles en IILltcria de vivienda que ohtengan du
rante 1990 financiación cllalificac\3 de conformidad con d Real D·,'
neto citado. y dentro de los limites cstahkcidos cn el ar,iculo l." do.:
la Orden de l2 de febrero de 1990 por la que s..: determina t:! m('¡dul0
y su ponderación para el ailo 1990. manteniéndose la vi~cn('¡a d..- csk
convenio, en cuanto ul reconocimiento de las ayudas ecpnúIllicas di
rectas so..: rdi.:re. haslu ei 3 j tie dici:.:mhre de 1994.

Scgunda,- Actuaciones a ('arg,) de 1:1 Co!l/unidad AII!I)/I,)IJ/(J. La Co
munidad AutÓlJPlDa lirmante se compromete a la re'lli;:'lCi(lt1 de las
siguiente:; actLlaci,-lnes:

L En lo referente a actuaciones prolegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento de! derecho a la subsidiacióll de prl:stalllos
cualificados concedidos a un máximo de 500 adquirentes, adjudicat,l
rios () pH'motop:s para uso propio. de vivic/l(L!s de protección .ofici:!I.
de nueva el)Jlstrucción {) resultantes d\.' las actuaciones de rehd~lilita

ción a que se refieren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.
1.2 El reconocimiento del derecho a hl subsidiación de pr~stamos

cualificados concedidos a un m;l.ximo de 120.udquirentcs de viviendas
usadus

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promutores
para uso propio de las vivienuus n:lacion:idas en los <tpartados ante
riores. de las ayudas económicas individualizadas a las que se refíere
el articulo 16.2 dc1 Real Decreto, por cuantía unitaria rnínim3 igual al
5 por 100 del precio de venta de la vivien.da.
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2. En lo referente a actuaciones protegiblcs acogidas al régimen
especial, la inclusión en el Programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualifica.dos correspondientes a
un máximo de 123 viviendas de prOlección oficial, de nueva construc
ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refie
ren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 98 actuaciones sobre viviendus o edificios.

Tercera.-Actuaciones a cargo del Afinisterio de Obras Públicas y
Urbanismo.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el r-.1inisterio de Obras PúblicJ.s y Urbanismo se
compromete asimismo a aportar las siguientes ayudas económicas di
rectas:

l. En lo referente a actuaciones protegibl.::s acogi,das al régimen
general, la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de vivien
das, a los que se refiere el apartado 1 de la Cláusula Segunda del pre
sente Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegiblcs acogidas al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación j; los préstamos
cualificados a los promotores púolicos y adquirentes o adjudicatarios
de las viviendas a que se hace referencia cn e111p~~rt'id..) 2 dc la CJ:iu-
sula anterior. .

3. En lo referente a las actuaciones protegiblcs en materia de re
habilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la Cláusula Segunda del presente Convenio:

3.1 La subsidiación ,de los préstamos cL:.aliticados y/o, en su
caso, la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régi
men gcneral.

3.2 La subsidiación de los préstamo~; cualifi'i'ados y la subven
ción que en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de las
viviendas o edificios rehabilitados en régimen especial.

4. Libramiento de una cantidad de 9.192.500 pesetas en concepto
de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de las
oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación, trami
tándose c?da trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100 del
total prevIsto.

Cuarta.·-CoordinaciVn y seguimiento del CO,"lW'''¿o,,1. Obligacio-·
nes de información por parte de la Comunidad Autónoma:

1.1 Con carácter mensual la Comunid~d Autónoma firmante dc
bcr:l remiti~ a la Dirección General p:.ua la Vivienda y Arquitectura

M1NISTEi11O DE 03AAS P\IllllCAS YUI1EA~iSMD

del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, informa¡;ión sobre las
ayudas económi~as individualizadas a que se refiere la Cláusula Se
gunda, apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo re
cogido como Anexo 1 Jel mismo.

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comu~
nidad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dir.:cción
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Ocras Pú
blicas y Urbanismo, las modificaciones de inserción dc Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá asimi~;mi) remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actu<!ciones
protegibles objeto del prescnte Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de Ia"Di
rección Genera! para la Vivienda y Arquitectura, remitirú con carác
tcr mensual a la D¡r~cción General competente de la Comunidad
Autónoma firmante, rc:.:tciones de los préstamos cualificados, confor
mados o no por aquel\t, en el ámbito territorial de dicha Comur.idad
y por cada una dc 13.:; modalid3des de actuaciones protegible:s, dis
tirrguiendo si son O no subsidiados.

3. Coordinación de actuaciones:

Ambas partes s~ COf."1promctcn a efectuar el seguimiento conjunto
ya coordinar sus actu3cio;¡es en orden al cumplimiento de las obliga
ciones contraídas en cl presenie Convenio.

A tal efccto podró. cOlljtituirsc una Comisión conjl;nta dc segui
mi~nto y coordinación.

Quinta.-Rel'fsi6n (.Ie! Conl'enio.-Los compromisos determincidos en
las clúusulas prccedcnte.~, podrún ser revisados y ajustados :11 me!lOs
anualm-::nte, de mutuo ac:uc:ruo entre 1.1s partes, en función dd d.:sa
rr·.)!Io efectivo de ¡O~; mi_~[\"lOS y dentro de! ~ltnb¡to fijado cn b Ci;í:.¡su
la Pri'1-:cra d.: este Con;i~"io.

A estos efectos, I~s p;1rtes Jeleg••n en los respectivos Direclorc::;
General ..:s compel';;:;1t¡:S C:l la materia objeto dd presento: Convenio la
posib¡¡¡ebd de revisJr y ajustar los correspondientes compror:1i.5o~.

Scxta.-Dc/wncia cid Cm:r,or;io.-EI incumplimiento de las Ch'.LIsulas
del prcs;:nte Com'cnio por CU:.llqtÜcr.l d·.: las partes firm:.!!lleS, podr;í
dar lugar a la d,:nunci,l dei mismo.

Yen prueba de conformidad, firman el prcs¡:ntc Com'enio por du
plicado y a un solo efecto. El Ministro dc Obras Públicas y Urbanis
mO,-EI Consejero de b Comunidad Autónoma.
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